
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2008-00002-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, por parte de esta Secretaría teniendo 

en cuenta la solicitud de la demandada para devolución de títulos reportados para el segundo proceso 

de prescripción del año 2022, los mismos ya fueron devueltos por la Oficina Judicial de Cali.  

 

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo 24 de 2023. 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 

Secretario (jmv) 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA 

 

                                 Buenaventura (Valle), marzo 24 de 2023. 

 

PROCESO:        EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA Nit. 860.034.313-7-1 
DEMANDADO:   CARMEN ELENA RODRIGUEZ C.C. 31913517                  

RADICADO:      76-109-40-03-007-2008-00002-00 

 

  AUTO No. 0344  

 

  A Despacho el presente asunto por parte de la secretaría, se advierte que la demandada 

CARMEN ELENA RODRIGUEZ C.C. 31913517 solicita devolución de Depósitos Judiciales reportados 

para el segundo proceso de prescripción del año 2022, revisado el expediente se observa que la 

Oficina Judicial de Cali, realizo la devolución de 01 título por valor de $800.000, asignados a la 

cedula de la demandada, por ser procedente debe ordenarse su devolución.  

 

  Por lo anterior, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Buenaventura,  

         

R E S U E L V E: 

1.- Por secretaría, realícese la asociación de los siguientes depósitos judiciales al asunto de 
la referencia:  

   

 

2.- ORDENAR la devolución en favor de la demandada CARMEN ELENA RODRIGUEZ C.C. 

31913517, de la suma de $800.000, representados en los depósitos judiciales indicados en el 

numeral anterior. Por secretaría y Despacho procédase con ello, una vez ejecutoriada esta 
providencia.        

  NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho), Y CÚMPLASE, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110 

         MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110


Mauricio  Burgos Marin

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e62458ea4ea12f37372d149446738facc708983c7cd6ea7eb57a26d4774b5e6

Documento generado en 24/03/2023 02:20:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


